
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  JAÉN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD,  MEDIO  AMBIENTE  Y  ECONOMÍA  AZUL,  POR  LA  QUE  SE  TRANSMITE  LA
TITULARIDAD  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  OTORGADA  A
ENFAMARSA, S.L. PARA PLANTA DOSIFICADORA PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES EN
EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  JAÉN,  A  FAVOR  DE  HORMIGONES  SURBETON,  S.L.  (EXPTE:
AEA/JA/06/2020/T2)

Con fecha 12 de diciembre de 2022, D. Ignacio Marques Tejada, con DNI 5*5***60L en representación de la
entidad  HORMIGONES  SURBETÓN  S.L.,  con  CIF  B14305155  solicita  el  cambio  de  titularidad  de  la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera concedida a la entidad ENFAMARSA S.L., conforme a lo establecido
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Decreto 239/2011, de 12 de
julio,  por el que se  regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 12/12/2022, tuvo entrada en la Delegación Territorial en Jaén, escrito presentado por D.
Ignacio Marques Tejada García, con DNI 5*5***60L, en representación de la entidad HORMIGONES SURBETÓN
S.L.  con CIF  B14305155,  en el  que solicita  el  cambio de titularidad  de la  Autorización de Emisiones a  la
Atmósfera concedida a la entidad ENFAMARSA S.L. con C.I.F. B14818967, para la planta dosificadora para la
fabricación  de  hormigones,  sita  en la  calle  Mariana  de  Carvajal  y  Saavedra,  33  de  la  localidad  de  Jaén,
tramitada bajo el expediente AEG/JA/06/2020.

SEGUNDO.  Resolución de la Delegación Territorial  de Desarrollo Sostenible en Jaén de fecha 01/10/2021,
relativa a la autorización de emisiones a la  atmósfera  realizada por ENFAMARSA, S.L. (EXP..AEG/JA/2020)

TERCERO.- Con fecha 25 de enero de 2023, y registro de salida 2023132600000627, en atención a la condición
séptima del  Anexo II  de la Resolución de 1 de octubre de 2021 por la que se concede la Autorización de
Emisiones a la entidad ENFAMARSA S.L. tramitada bajo el expediente indicado en el antecedente primero, se
comunica al solicitante que :

• La  entidad  cesionaria  debe  presentar  escrito  de  aceptación  expresa  del  cumplimiento  de  las
condiciones  establecidas  en la  Autorización de  Emisiones  a  la  Atmósfera que  fue  concedida  a  la
entidad cedente, especificando el número  y fecha de emisión de la misma.

CUARTO.- Dicha comunicación es notificada al solicitante con fecha 30/01/2023. 

QUINTO.  Con fecha 07/02/2023  y  número  de registro  de  entrada  202399901379353,  tuvo entrada  en la
Delegación Territorial de Jaén escrito de respuesta al requerimiento de fecha 25/01/2023, referencia “Dpto.
Calidad del Aire/MHM/fpm/CA-628”

SEXTO.- Junto a la solicitud se han aportado los siguientes documentos:

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Jaén
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• Autorización de representación en los procedimientos.
• CIF Hormigones Surbetón SL.
• Contrato de arrendamiento.
• Escrituras constitución Hormigones Surbetón SL.
• Escrituras nombramiento “Formalización de acuerdos sobre la dimisión de consejo de administra-

ción y nombramiento de nuevo consejo de administración”
• Escrituras de poder.
• Documento  de  aceptación  por  parte  de  la  entidad  HORMIGONES  SURBETÓN  S.L.,  con  CIF

B14305155,  que  acepta  expresamente  el  condicionado  impuesto  así  como  las  prescripciones
indicadas en la autorización de emisiones a la atmósfera, concedida a la entidad ENFAMARSA, S.L.,
con CIF B18818967, con número de expediente AEG/JA/006/2020, emitida con fecha 01/10/2021,
subrogándose así a todo lo dispuesto en dicha autorización.

Comprobada  la  documentación  presentada  y  teniendo  en  cuenta  los  anteriores  hechos  resultan  de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme establece el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de
Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril y de acuerdo con el artículo 8 de
la  Ley  40/2015,  de  1  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  corresponde  a  la  Consejería  de
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  el  ejercicio  de  las  competencias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente.  De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto
162/2022, de 8 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul y la Disposición Adicional Duodécima del Decreto 226/2020,  de 29 de
diciembre, por el que se regula la organización  territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía, en la redacción dada por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica dicho
Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, corresponde a esta Delegación Territorial el ejercicio en la provincia
de Jaén de las competencias en materia de medio ambiente.

SEGUNDO.- Para el  otorgamiento  de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera,  el  artículo 4.3 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que en el ámbito de dicho Decreto, cuando las competencias en
materia  de  contaminación  atmosférica  correspondan  a  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  el
órgano ambiental autonómico competente será la Delegación Territorial de la Consejería competente en
materia de medio ambiente.

CUARTO.- Considerando lo establecido en el condición séptima del Anexo II de la Resolución de 1 de octubre
de 2021 por la que se concede la Autorización de Emisiones a la entidad ENFAMARSA S.L., tramitada bajo el
expediente AEG/JA/006/2020, y en concordancia con lo que establece el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

POR LO QUE

A la vista de lo informado por el Departamento de Calidad del Aire, de los anteriores antecedentes de hecho
y fundamentos  de derecho y,  de acuerdo con la normativa citada,  la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  de
Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones  Públicas,  la  Ley 7/2007,  de 9  de julio,  de
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Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y demás normativa de aplicación, esta Delegación Territorial en
Jaén de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía,

RESUELVE

PRIMERO.-  Realizar el cambio de titularidad de la autorización de emisiones a la atmósfera otorgada a
ENFAMARSA,  S.L.  con  CIF-B18818967,  para  las  instalaciones  de  referencia,  a  favor  de  la  entidad
HORMIGONES SURBETÓN, S.L. con CIF-B14305155, sita en la calle Mariana de Carvajal y Saavedra nº 33 de la
localidad de Jaén.

SEGUNDO.-  Este cambio de titularidad implicará que HORMIGONES SURBETÓN, S.L. responderá de todas
las obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la autorización referida.

TERCERO.- Este cambio de titularidad se concederá sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que
este hecho requiera, respecto a las demás licencias y autorizaciones que legal o reglamentariamente sean
exigibles para las instalaciones o actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,  podrá interponer,  de acuerdo con lo
establecido en los artículos 112,  115,  121 y 122 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto del  Presidente 10/2022, de 25 de julio,
(BOJA  Extraordinario  n.º  25  de  26/07/2022),  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  modificado  por  el
Decreto del Presiente 4/2023, de 11 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 162/2022, de
9  de  agosto,por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio
Ambiente y Economía Azul, (BOJA Extraordinario n.º 28 de 11/08/2022), Recurso de Alzada ante el titular de
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación..

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: María José Lara Serrano
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